




16 DE NOVIEMBRE DE 2010
EL 6º CONGRESO DE LA ABOGACÍAYAEN
ICAMALAGA TV

Desde la pasada semana está disponible en el portal
Icamalaga Televisión el contenido integro del 6º
Congreso Jurídico de la Abogacía Malagueña.
Gracias al avanzado sistema de grabación utilizado en
las dos ultimas ediciones de este encuentro jurídico,
se dispone del contenido de cada una de las ponencias
que se pronunciaron durante los dos días del
congreso.
Esta aplicación dispone de un baner en la Web
colegial, (zona de colegiados) al que se accede bien
por firma electrónica o bien con los datos de usuario y
clave.
Además del mencionado contenido sobre el Congreso,
se encuentran habilitados el resto de canales, las
actividades formativas organizadas por el Colegio.



PRESENTACIÓN DEL SEXTO CONGRESO JURÍDICO DE LA ABOGACÍA
MALAGUEÑA

El pasado jueves día 22 tenía lugar en lla sala de prensa de la Ciudad de la Justicia, 
la presentación del programa del 6º Congreso Jurídico de la Abogacía Malagueña 
y el cartel que dará imagen a esta nueva edición. Con la asistencia de numerosos 
medios de comunicación, el decano del Colegio, estuvo acompañado del autor del
cartel el artista malagueño Chema Lumbreras y la diputada de la Junta de 
Gobierno Inmaculada Martínez, responsable de la organización de esta actividad. 
José Manuel Cabra de Luna presentó el cartel y al artista de la obra que a su vez 
realizó una breve exposición, desde el punto de vista artístico, indicando el 
significado de la obra y lo que con ella quería expresar. En clave de humor el 
artista ha querido reflejar los clichés más conocidos de esta profesión con sus ya 
conocidos "ratones humanizados“ haciendo uso de numerosos elementos que 
hacen referencia a las situaciones vividas tanto en los juicios como en los 
despachos con elementos como una toga, una maza grande, un ratón vestido con 
traje de chaqueta, una pluma, libros, papeles, etc. 
En cuanto al contenido cientifico, este 6º Congreso, que viene precedido por el 
éxito cosechado en las anteriores ediciones; contará en esta ocasión con 20 
secciones, más de 50 conferencias y mesas redondas y con una previsión de 
participación de más de 800 inscripciones, junto a los ponentes de elevado nivel. 
Una vez más el contenido del programa es enormemente atractivo y hace un 
recorrido por la totalidad de la materias del derecho con especial trato a las de 
más actualidad en el panorama.









VI CONGRESO DE LA ABOGACÍA MALAGUEÑA
La Abogacía malagueña se reunión en su VI Congreso Jurídico, un
encuentro que ya se ha consolidado como una de la propuestas más
sólidas, tanto por los temas tratados como por la asistencia que genera.
Esta nueva edición contó con la presencia de cerca de 800 letrados, de
los cuales 500 llegaron de fuera de la provincia, y la participación de 54
ponentes del máximo nivel científico.
El decano del Colegio de Abogados de Málaga, Manuel Camas, destacó
durante la clausura del encuentro –en la que estuvo acompañado por
María Gámez, delegada de la Consejería de Gobernación y Justicia de la
Junta de Andalucía en Málaga- que “este es un Congreso científico, que
sirve para nuestra mejor formación profesional, para mantener
actualizados nuestros conocimientos, para ser más competentes en
nuestra profesión, cumpliendo una obligación ética y deontológica de
todo abogado, pero no solamente es eso, el Congreso supone
mostrarnos ante la sociedad como profesión”.
En sus dos días de duración -14 y 15 de octubre-, el Congreso abordó
temas como el arbitraje, la prevención de blanqueo de capitales, la
obtención de prueba en la Unión Europea, la nacionalidad española, la
Obtención de liquidez por parte de las empresas familiares, la
resolución extrajudicial de litigios deportivos en el derecho español e
internacional y las medidas laborales de respuesta a la crisis, entre otros
temas de análisis y de máxima actualidad social.



SE PRESENTA EN MARBELLA EL 6º CONGRESO JURÍDICO DE LA
ABOGACÍA

Ayer lunes se presentaba en la sede de la Delegación del Colegio en
Marbella, en una rueda de prensa ante numerosos medios de

comunicación locales, el 6º Congreso Jurídico.
La presentación corrió a cargo de manera conjunta por el decano y
la Alcaldesa de la ciudad Mª Ángeles Muñoz. Ambos hicieron mención a

lo importante que resulta este evento a nivel nacional para la
ciudad y también para todos los profesionales del derecho que
desarrollan su labor en la provincia.

La rueda de prensa contó también con la asistencia de Francisca
Caracuel García, actual primer Teniente Alcalde de la ciudad y que
fuese diputada de la Junta de Gobierno del Colegio y de Dª
Inmaculada Martínez Cuevas diputada de la Junta y coordinadora de
la organización del Congreso.

En la rueda de prensa se avanzó el número de inscritos, y se resaltó la
categoría de los ponentes escogidos para esta nueva edición
expertos en la totalidad de los ámbitos del derecho, adelantando un
interesante y variado contenido de sus ponencias en cada una de las
19 secciones en las que se ha previsto distribuir el Congreso.

Así mismo el decano indicó "es importante que entre todos
contribuyamos al éxito de este gran acontecimiento jurídico, porque
el Congreso es también una excelente forma de reivindicar nuestra
profesión ante los ciudadanos, de presentar una abogacía que
decididamente apuesta por la formación continuada, que apuesta
por la calidad y que se preocupa por los asuntos que más interesan
a nuestra sociedad".

El plazo de inscripción aún sigue abierto en la página web oficial del
Congreso



ADMINISTRATIVO

Mesa Redonda:  Enrique Sánchez  González y  
Juan Fc. Sánchez González

Jesús Conde Antequera

ARRENDAMIENTOS URBANOS Y PROPIEDAD 
HORIZONTAL

Pedro Yúfera 
José Javier Díez Núñez

CONCURSAL
Antonia Magdaleno Carmona
Antonio Fuentes Bujalance  y   Rocío Marina 

Coll.
Blas Alberto González Navarro

CONSUMO
Alfredo Martínez Muriel

MESA REDONDA:
Francisco Damián Vázquez
María Huelin Franquelo

DEPORTIVO 
José Luis Carretero Lestón
Andreu Camps
Juan de Dios Crespo Pérez

EXTRANJERÍA
Gil José González García
Susana Salvador Gutiérrez
Manuel Martín Hernández-Carrillo

FAMILIA  
Javier Forcada
Ana Mª Rodríguez Gaitán
Carmen Rodríguez Medel

GESTIÓN DE DESPACHO
Ángel Carrasco Perera
Curro Ávalos
Juan Carlos Alcaide

INTERNACIONAL
Ángel Mª Ballesteros Barros
Miguel Torres Blanquez

LABORAL
Javier Vela Torres
Juan Antonio Sagardoy
Antonio Sempere Navarro MEDIACION
Arturo Almansa López
Carlos Villagrasa Alcaide

MERCANTIL
Alejandro Beigveder Montero
Juan Ignacio Peinado Gracia
Javier Juste Mencía

PENAL
Ignacio de Lucas
Fernando Grande-Marlaska Gómez

PREVENCIÓN DE BLANQUEO
Santiago Milán del Bosch
Nielson Sánchez Stewart
Juan Ramírez Baratech

PROCESAL
Esther González Pillado
Victoria Ortega Benito
Francisco de P. Blasco Gasco

RESPONSABILIDAD CIVIL
Mariano Medina Crespo
Rosario Martínez García
José Manuel Villar Calabuig

TRIBUNAL ARBITRAL  (T.A.M)
MESA REDONDA
Diego Rivero Calderón
Manuel Garayo Orbe
Virginia Márquez Lorente
Salvador González Martín

TRIBUTARIO
Emigdio del Toro Fernández
Ignacio Díaz Gutiérrez
Adolfo Gutiérrez de Gandarilla

URBANISMO
Carlos Hernández Pezzi
Joaquín Gª y Bernaldo de Quirós
Eugenio Benítez Montero.

PONENCIAS Y PONENTES



Cerca de 800 letrados acuden
al VI Congreso Jurídico de
La Abogacía Malagueña La
opinión de aquellos que
asistieron al VI Congreso de
la Abogacía Malagueña es
unánime: fue un congreso
donde brilló especialmente el
programa científico.
Y es que cada vez más el
intenso trabajo realizado
por las secciones de nuestro
Colegio se deja sentir. Cerca
de 800 participantes, más de
medio centenar de ponencias
que abordaron una veintena
de ámbitos jurídicos,
18 secciones de trabajo,
3 mesas redondas, 6 salas
de conferencias fueron
algunos de los datos de un
congreso a todas luces
exitoso y consolidado,
celebrado una vez más
en el Palacio de Congresos
de Marbella.



Un congreso que ya ha roto la frontera provincial y acoge cada año a un
mayor número de profesionales de otras comunidades y de otros
países. Durante el 14 y 15 de octubre los asistentes tuvieron la
oportunidad de escuchar los análisis de expertos de gran relevancia
profesional, quienes analizaron importantes áreas jurídicas de forma
detallada.

Inauguración
A primera hora de la mañana del 14 de octubre el decano del Colegio

Manuel Camas inauguró el VI Congreso Jurídico de la Abogacía
Malagueña. Francisca Caracuel, teniente de alcalde del ayuntamiento

de Marbella, dirigió unas palabras a los asistentes agradeciendo la apuesta
del Colegio por acoger a 800 profesionales en esta ciudad. Destacó el
alto contenido científico de las conferencias así como el
reconocimiento de los ponentes y valoró muy positivamente la labor
diaria que realizan los abogados.

El decano Manuel Camas hizo un brillante discurso del que extractamos los
aspectos siguientes:

«“Como habéis visto, nuestro Congreso es un Congreso científico; desde el
punto de vista del derecho, vamos a tratar a partir de ahora, durante
dos días, de los problemas de la sociedad, de los ciudadanos, de sus
empresas, de sus derechos y obligaciones. Sabemos bien los abogados
y abogadas cuáles son esos problemas, son los asuntos que acaban en
la mesa de nuestros despachos, respecto de los que nos piden
asesoramiento y consejo, respecto de los que nos piden los ciudadanos
ser defendidos ante los tribunales de justicia o ante los tribunales
arbitrales. Tengo que agradecer a los coordinadores de las Secciones,
y a los que participan en ellas, la atención que a lo largo de todo el año
prestan a los temas más interesantes, para incluirlos en la formación
que ofrece el colegio y que tiene su comienzo de Curso en este
Congreso que se celebra justamente en las fechas que coinciden
tradicionalmente, desde hace 234 años, con las de sus festividades
colegiales, con las de su patrona.
El acierto en la elección de los temas tiene una medida objetiva, el
número de congresistas… 800 abogados y abogadas de toda España y,
como no podría ser de otra manera, celebrándose el Congreso en
Marbella, de muchos otros lugares del mundo…
Pero el Congreso debe cubrir otros dos objetivos: Forma parte de la
oferta de formación continua que es obligación de la abogacía… La
formación continua, parte del Congreso, se extiende durante todo el
año, con jornadas cada 15 días y se trabaja y se diseña en las
Secciones, a la que hago una nueva llamada a integrarse y participar
en ellas. En el trabajo de las Secciones puede descubrirse la esencia de
la organización colegial y de nuestra profesión. La formación a nivel de
especialistas, en materias determinadas, y de la mano de los Cursos de
Experto que desarrollamos en colaboración con la Universidad
Internacional de Andalucía es la que cierra esa oferta formativa, cada
vez más completa y de mayor calidad, prueba de ello son los 12 cursos
de expertos que ofertamos...

El segundo objetivo de esteCongreso, de nuestros Congresos, es hacer
anualmente una importante presentación en sociedad de nuestra
profesión.

UN EXCELENTE PROGRAMA CIENTÍFICO 



UN PEQUEÑA MUESTRA DE LA GRAN REPERCUSIÓN
DEL CONGRESO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN



A mediados de octubre, cada año, los abogados y
abogadas malagueños, la abogacía, se presenta ante la
sociedad, con la fuerza de una profesión que agrupa a
5.000 letrados malagueños, que son sobre los que nuestra
sociedad sustenta la defensa de sus derechos e intereses, la
defensa de los derechos fundamentales y libertades.
Es importante, muy importante este Congreso, en
el que la sociedad malagueña descubre cada año una
profesión ocupada y preocupada en tener un altísimo
nivel de formación, dedicada a estudiar problemas que
realmente les afectan, empeñada en encontrar, con la
herramienta del derecho, las mejores soluciones, desde el
respeto a los demás y buscando la concordia…
El Congreso este año prestará también especial
atención al Arbitraje, que difícilmente puede prosperar
sin la intervención de abogados y sin la confianza de la
abogacía, sin cuya colaboración no será posible; al igual
que la mediación, como un instrumento para la solución
de conflictos, pero que va a necesitar ser parte de la cultura
de la abogacía para tener éxito; y la gestión de despachos,
como una forma de llamarnos a nosotros mismos la
atención sobre una sociedad que cambia, evoluciona y
en la que debemos adaptarnos a esos cambios, adoptando
herramientas de gestión, pero sin perder la independencia
y la libertad sin las que la abogacía no puede existir.
Concluyo, lo hago con palabras que sirvieron para la
inauguración del 1º Congreso de la Abogacía Malagueña,
y que repito en las oportunidades que he tenido ocasión,
pronunciadas por su gran Decano de entonces, 1994. Hace
16 años don José Antonio Peláez García, a quien rindo
con ello tributo de respeto y agradecimiento, abría ese
primer congreso, exhortando a abogadas y abogados, a
todos los hombres y mujeres que participáis en este evento
de la Abogacía Malagueña a que, ‘con toda libertad e
independencia, se debatan los problemas que afectan a
nuestra sociedad y a nuestros ciudadanos’.
El Congreso es desde este momento quien tiene la
palabra».
Programa científico
El programa estuvo dividido en diecinueve secciones de formación,
distribuidas en cuarenta y ocho conferencias, y tres mesas
redondas donde se analizaron cuestiones relacionadas con los
despidos, la tramitación de visados, la responsabilidad civil en el
derecho de familia, la incidencia de los tributos en las empresas,
los desahucios, los aspectos prácticos de la Ley17/2009, los
conflictos en las pequeñas y medianas empresas, las
indemnizaciones por responsabilidad civil, los problemas
urbanísticos y administrativos, el tratamiento
jurídico de los accidentes de tráfico, la responsabilidad
derivada de los concursos, las escuchas telefónicas, la
colaboración en la prevención del blanqueo de capitales,
la custodia de los hijos menores, las novedades de
la Ley de Sociedades de Capital, la ejecución de sentencias
extranjeras, los nuevos retos de la abogacía ante
la mediación, la obtención de la prueba en la Unión
Europea, la gestión de despachos, la responsabilidad en 



la edificación, la resolución de los litigios deportivos, la
reforma laboral, la situación jurídica de los 

trabajadores
extranjeros, los consejos prácticos para el abogado en
reclamaciones a consumidores, la captación y 

fidelización
de clientes, las competencias de los juzgados de
lo mercantil, la confusión del patrimonio personal y
empresarial…
Durante dos días el Congreso fue una pequeña
Ciudad de la Justicia donde abogados, magistrados,
fiscales, catedráticos y profesores de universidades
españolas y europeas, sociólogos, responsables de
gestión ambiental, representantes de asociaciones de
consumidores, asesores jurídicos, arquitectos… se
ocuparon y se preocuparon de aquellos asuntos que
afecta a la profesión y a la ciudadanía.
Y para ello se contó con la presencia de expertos
de gran relevancia profesional, quienes analizaron
cada área de forma detallada. En cada sesión de las
jornadas de trabajo se congregó un alto número de
participantes que analizaron y debatieron cuestiones
de máxima actualidad en el mundo del derecho.
Unas jornadas en las que intervinieron ponentes de la
talla de Fernando Grande-Marlaska, magistrado-juez
de la Audiencia Nacional; Ignacio de Lucas, fiscal
antidroga de la Audiencia Nacional; Juan Antonio
Sagardoy, fundador de Sagardoy Abogados; Antonia
Magdaleno, administradora concursal de Martinsa-
Fadesa; Javier Vela Torres, presidente de la Sala de
lo Social de Málaga del TSJA en Málaga, Joaquín
García y Bernaldo de Quirós, presidente de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Málaga,
o Rosario Martínez, letrada de la Sala Primera del
Tribunal Supremo.
Con algunos de ellos conversó la revista Miramar
y en las páginas siguientes reproducimos varias
entrevistas con las que completamos el reportaje de
este congreso
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